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Túnez, 21 de Ottubre de 1771.
'A Armada que ha destinado el Bei para Levante está detenida 

aun en Porto-Fariña, sin que hayan llegado á penetrar sus Capitanes el 
tiempo señalado para la partida , ni los motivos que la retardan. De 
orden de este Principe se trabaja con la mayor actividad en las fortifi
caciones marítimas de los Castillos de 1a. Goleta y de las principales 
Ciudades del Reino. La de Sus a destruida por el ultimó bombardeó 
de los Franceses se ha restablecido al estado que antes tenía , y se Con
ducen á ella por mar los cañones con que se debe guarnecer el nuevó 
Castillo que ha de servir de defensa á la Ciudad en la parte por donde 
la batió la Esquadra Francesa.

L Const antinomia 22 de Ottubre de 1772.
Legan diariamente á esta Capital copiosas remesas de todo generó 

de víveres ; y como el Pueblo no carece de cosa alguna , se mantiene en 
la mayor tranquilidad. Aunque se han renovado las conferencias para 
la paz, continúan las prevenciones de guerra, y se embían incesante
mente reclutas y municiones al Ejército principal en mucha mas abun
dancia,que dos años anteriores. No obstante los descalabros que ha ex
perimentado , toma el Sultán quantas medidas son capaces de hacer res
petar su poder. En el reconocimiento que ha mandado hacer de los As
tilleros , se ha prometido paga doble á los Constructores y Operarios, 
si en el tiempo que se les ha señalado dan Concluido cierto número de, 
buques. S11 Alteza acaba de despachar Con buena escolta una gruesa su
ma 'de dinero para el Gran Visir , y no perdona diligencia para conti
nuar la guerra con vigor, en caso de que la negociación no produzca 
el éxito deseado.
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A Varsovia 14 de Noviembre de 1772*
Quí se observa; el mayor silencio , y una quietud suma , sin embar

go de las grandes mutaciones acaecidas en este Reino. Todavía no se 
han expedido las cartas circulares para otro Scnatus Consilium , ni se to
ma providencia alguna que indique la convocación de la Dieta general, 
propuesta y solicitada por los Ministros de algunas Potencias. Entretan
to las Cortes de Vi en o,, Vetersbmgo y Berlín trabajan respectivamente, ca
da una en las Provincias que ha tomado , sobre los reglamentos necesa
rios á la continuación del buen orden y al restablecimiento de la tran
quilidad pública.

El Conde de Bergen , Gobernador Austríaco en Lemberg , ha publi
cado un Ediólo, por el qual prohíbe rigurosamente que se tengan Juntas 
secretas , y exhorta á todos á que vivan con la mayor economía. Nun
ca se sirven en su mesa mas que quatro platos, y en un banquete que 
dio á los principales Caballeros de la Provincia, les dixo: Bien ven Vms. 
que mi mesa no esta mas que medianamente provista pero les debo asegu
rar que la del Imperador tampoco es mas esplendida; y asi es pisto que yo 
imite el exemplo del Soberano , mi A\no+ Se ha prohibido también en 2fi}uer 
Ha Provincia el luxo , y todo adorno extraordinario.

EStockphno 10 de Noviembre de 1772.
L Rei, acompañado del Duque de Ostrogotbia, su hermano , paso 

el 7 de este mes aEckolmsund y donde la Reina tiene su residencia , y 
S. M. partió de allí el 9 con S. A.R., encaminándose á la Provincia de 
Wermelandia. El Duque de Sudermania queda mandando aquí durante la 
ausencia del Rei,
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Con la noticia que sé ha tenido de que se juntaban algunos Cuer
pos de .¿Tropas Dinamarquesas en Noruega , acia las fronteras de Suecia, 
y que varios Navios de la misma Potencia cruzaban en el Sund, ha da
do el Rei orden á nueve Regimientos de Infantería, dos de Caballería, 
y otros dos de Dragones, que se hallan acia los confines de Noruega, 
para que estén prontos á qualquiera acontecimiento. El 7 partió un 
Cuerpo de Artilleros con diez cañones para ocupar el desfiladero que 
hai entre Noruega y Suecia; y también se ha conducido á Arbóga otra 
porción de artillería'. Pasan continuamente Correos por esta Capital, y 
se espera de un día á otro el regreso del que se ha despachado á Dina
marca , con motivo de los movimientos que lian hecho acia las fronte
ras las Tropas de aquella Potencia.

En virtud de una Ordenanza expedida en 3,0 de Oélubre último, 
deben los Capitanes del País tener completas todas sus Compañías, asi en 
Suecia,y como en Finlandia, También se ha dado orden á todos nues-
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tros Negociantes para que se provean de granos, so pena etc * incurrir ca 
la indignación de S. M., si después de esta orden , y de la abundante 
cosecha del presente año continúa en sus Estados la carestía de este 
fruto.

Lx Viena zi de. Noviembre, de ijyz.,
A Corte espera de un dia á otro un Correo de su Internuncio e» 

Constantino fia , cuya llegada decidirá las medidas que se deban tomar, 
en caso de que , contra toda esperanza, no tenga efeéio la paz con la 
Tuerta Otomana, y entretanto se despachan frecuentemente Correos í 
otras Cortes.

H Londres zj de Noviembre de jjjz.
Abiendose yantado ayer el Parlamento, de Inglaterra, hizo él Rei 

su abertura con el siguiente Discurso.
Milores y Caballeros Hidalgos.

„0> habría convocado mas tarde para daros tiempo de cuidar de 
„ vuestros negocios particulares, si no hubiese creído que algunos im
portantes ramos del servicio publico exigían la atención inmediata del 
^Parlamento.

,,No puedo mirar con indiferencia todo lo que sea conducente al 
^comercio y á las rentas del Reino en general, ó á los derechos y á los 
,,intereses particulares de un número considerable de mis Vasallos: ni 
,,tampoco me es posible disimular lo que estos grandes objetos puede» 
,,influir á la continuación del crédito y de la prosperidad de la Com
pañía de las Indias. Luego que tube noticia de los embarazos en que se 
,,halla, juzgué que no debía diferir el instruiros de su situación, á fia 
„de que empleaseis os. medios que os pareciesen mas adaptables á las 
,,circunstancias.

,,Tengo la mayor satisfacción en poder informaros de que está pr»r 
,,xíma á concluirse la guerra que oprime tanto tiempo ha á una parte de 
„la Europa. Aunque no ha habido la menor apariencia de que debiése- 
„mos tomar parte en esta calamidad, con todo la cesación de dichas tur
baciones asegura nuestras esperanzas sobre la continuación de la pat, 
„y me persuado que no se interrumpirá por las conseqüencias de otras 
, ^mutaciones sobrevenidas en Europa.

,,Continúo en recibir de parte de las Potencias estrangeras las mas 
,,positivas seguridades de sus pacíficas disposiciones para con nosotros^ 
¿,y por mi parte me esforzaré á mantener la tranquilidad general en 
,,quanto sea compatible con el honor de mi Corona y con los intereses 
„de mis Vasallos.

Caballeros de la Camara de los Comunes.
Veo con gusto que la continuación de la paz me ha permitido pro-



„ceder á la reducción de mis fuem£,marítimas; pero me persuado á que* 
„con vendréis conmigo sobre la necesidad de tener siempre en la mar 
„todas aquellas que sean suficientes para hacer respetar el poder de mis 
„Reinos.

,,Daré orden de que se os presenten los planes de gasto para, el año, 
aproximo.. Los Subsidios que me concedáis se administrarán por mi par
óte con, la mas exáófca economía, y se emplearán en los fines de su destín 
,,no¿con, la mayor puntualidad..

Milores y Caballeros Hidalgos.,
,,Estoi traspasado de dolor al ver que el produélo de la ultima co- 

„secha no nos ha procurado los alivios que esperábamos en lo tocante á 
9yh carestía del trigo., Vivo seguro de que. haréis todo lo que cabe en. la. 
,,humana prudencia para suavizar la suerte de los, pobres, y no, me. po
dréis dar mayor gusto, que el de brindarme á concurrir con vosotros á 
„todo quanto pueda. contribuir á la verdadera prosperidad y alivio de.
,,mis. Pueblos.,Cí-

El; dia 19 del corriente se congrega en Gulldball el Tribunal de! Con
sejo común.. La Junta:extraordinaria, nombrada para indagar las causas 
de la carestía de comestibles , declaró que sería necesario recurrir al. Par
lamento en solicitud de que prohiba la destilación de granos, y permita 
su libre entrada en todos los Puertos del Reino. Habiéndose aprobado, 
este di ¿limen, mandó el Tribunal que en su conseqiiencia se formase un. 
Memoria! pira presentarlo á la Cámara de los Comunes..

De resultas de unas calenturas malignas que se. experimentan á bord# 
de los quatic Navios de la Compañía Holandesa de. las Indias , destinados 
para c) Asia, que se hallan actualmente, en Spithead, ha muerto parte de 
sus tripulaciones : y se supone que esta enfermedad es de tan peligrosa, 
naturaleza, que se ha tenido por conveniente, interrumpir toda comuni
cación con dichos Baxeles.,

Parece que el Emperador de Marruecos ha dado orden á todos los 
Negociantes Europeos de Mogador para que vayan á establecerse á Ecdalar 
y que cada uno baga construir allí una casa para su habitación. Prome
te aquel Príncipe indemnizarlos del; gasto, disminuyendo los derechos 
de extracción sobre el trigo , cuyo fruto solo se podrá embarcar en aque
lla Isla; y para executar süs ordenes, no concede mas, término, que el de 
tres meses: en inteligencia de que los, que se negasen a obedecerlas, der, 
berán salir de sus Estados, cumplido dicho plazo. Por este medio con
seguirá el Emperador hacer habitable.aquella Isla, sih;coste alguno de 
su Erario.,

Se han recibido noticias bien melancólicas de la Isla dé Tercera, una 
de las Azores, El dia primero de Oélubre último, entre 4 y $ de la ma

ña-



439
ñaña, se levante un viento tan impetuoso, que saliendo el mar de sús lí
mites, cubrió repentinamente la. punta de tierra ,. donde está edificada 
Amidas. Estendidas^ rápidamente las aguas, en. toda: la Ciudad, subieron 
hasta el primer alto de las casas; y los habitantes; que se hallaban á la sa
zón entregados á un profundo sueño, dispertaron con el estrépito de las 
olas, teniendo apenas tiempo para libertar sus personas del peligro; pero 
han perdido todos sus bienes: de suerte que se regulan los daños causa
dos por esta fatalidad á mas de 30$ moedes, que hacen cerca de 3 mi
llones. y 780$ reales,de vellón..

L La Hay a 2 6 de Noviembre de .1772. -
Os Estados Generales han prohibido el 17 de este mes á todos los Co

merciantes por mayor , y otros del País de Kink, comprar ó hacer com
prar en otra, parte que en los mercados públicos, los granos y demás 
géneros, en que comercian.

Por carta del Cónsul Danés, en Salé y con fecha de 3 deOéfubré9 
se sabe , que el Emperador de Marruecos ha ajustado con los Estados Ge
nerales. unamueva tregua de seis meses para terminar las diferencias que 
se han suscitado. EISr. Latre, encargado por el Rei de Prusia de la nue
va administración de la Prusia Real, escribió á fines del pasado al Comi
sario de las Provincias Unidas , dándole, parte de la prohibición que ha 
hecho S. M. Prusiana á todo Navio Holandés de introducir sal dentaren 
Memel , Piiau , Konlgsberg, en el Puerto ócl vístula , en los de Stolpey Col~- 
heygjSuinemunda , cuya novedad asusta mucho al comercio de Holan
da, y con especialidad á la navegación de la Provincia de Frisa , que 
sacaba grandes utilidades.de la sal de mar que acostumbraba llevar ala. 
Prusia Polaca..

Amsterdam y de Diciembre de 177a-..
. Visan de Suecia, que;aquel Soberano ha declarado expresamente á 

muchos Ministros de las Potencias estrangeras, que das prevenciones de 
guerra que se hacían en sus Dominios, no tenían otro objeto, que fide 
ponerse en estado de defensa: que han obligado a S. M. á este pasólos 
preparativos de Din imarca; y que immediatamentc que empezase á des
armar dicha Potencia , seguiría él su exemplo..También se sabe que la 
Emperatriz de Rusia ha respondido con tesdmonios de satisfacción á la 
notificación que se la hizo de parte del Reí, tocante á la forma de go
bierno restablecida en sus Estados.

E Versátiles 5 de Diciembre de 1772.
L Sr. Decharnieres , Teniente dé Navio , y Individuo de laReal Acá- 

dtmia.de Marina , tubo la honra de presentar á S. M. al Sr. Delfin y á 
los Condes, de Provenga y Artois una Obra que ha compuesto con el titu
lo de Teórica y Practica de Longitudes en el mar. Dicho Oficial es inven
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tor de un instrumento , que ha nombrado Meg ametro, para determinar 
las longitudes en el mar, que es uno de los que se han experimentado 
á bordo de la Fragata la Flora.

D Parts7 de Diciembre de 177 2.
Eseosos los Condes de León de dar en toda ocasión pruebas del 

afeólo y respeto que profesan á la sagrada Persona de S. M., dispusie
ron que se celebrase el 2 6 del mes último con mucha pompa una so
lemne Misa para dar gracias a Dios de haberse cumplido felizmente los 
50 anos de la Consagración del Rei. Con este motivo ha destinado el 
Cabildo cierta suma para poner en libertad á algunos encarcelados.

7nan Cbauvet, vecino de la Ciudad de Morat, en Auvergne, ha muer-, 
to de edad de 102 anos : jamás había estado enfermo, y ha podido tra-» 
bajar hasta el fin de sus dias, habiendo servido en tiempo de Luis XIP.

Con motivo del fallecimiento de otro anciano, que pasaba de 10® 
anos, hemos dado una idea de la población y edad de los habitantes 
déla Francia, cuyo plan ha encontrado algunos contradiólores. Hai tal 
costumbre de murmurar contra las calamidades de los tiempos y la des
población , que es conseqiiencia de ellas que se ha llegado á dudar de 
la exactitud de nuestros cálculos. Pero no se ha observado que estas que- 
xas, originadas por la natural inquietud del hombre, nos son comunes 
con nuestros vecinos por iguales motivos, y sin duda con mas fundamen
to de su parte. Es tan seguro y ventajoso á nuestra Patria el sistema 
que hemos establecido, que no hai necesidad de volverlo á tratar. La 
Francia, como ya diximos , es entre todos los grandes Estados el 
mas poderoso y opulento por la independencia en que está de las de
mas Naciones, y por la necesidad que éstas tienen de sus frutos, de sus 
artes y de su industria; y al mismo tiempo es el mas poblado de todos 
respetivamente i su extensión, exceptuando solo la China, El cómputo 
mas antiguo, mas circunstanciado y mas auténtico es el que se contie
ne en un iibro en oólavo, intitulado : Secreto de las Haciendas de Francia, 
impreso en el año de 1581. Esta obra se ha extraviado,al parecer, de los 
quadernos de los Estados generales presentados á Enrique III, y en ella se 
demuestra que el año de 1580 contenía la Francia iy millones y 740^ 
personas. Faltan que añadir á este plan las Provincias reunidas á la Co
rona desde aquella época; á saber, la Alsacia, el Artois, la Presa, k 
FLindes, el Franco Condado , el Hainaut, la Lorena y el Barrois, parte ddL
Departamento de Metz>, el Rosellon, el Principado de Dombes &c. El 
cómputo extraviado de las Memorias formadas el año de 1700 para ins
trucción del difunto Duque de Borgona , Padre de S. M., asciende á 19 
millones 884^646 personas. Y en fin, por las averiguaciones hecha* 
últimamente resulta, que la Francia está mucho mas floreciente y pobla
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da baxo el reinado de S. M. que lo ha estado desde el principio de la 
Monarquía, constando su población, como hemos dicho, de 22 millo
nes y 14^357 almas. Prueba de que, lejos de disminuirse se aumenta 
en el presente tiempo, es, que desde el año de 1690 al de 1710 han 
procreado cien mil matrimonios 425y criaturas: en lugar de que desde 
el año de 1745 hasta el de 1764 produxo el mismo número de matrimo
nios 4^oy niños.

SRoma 2 de Diciembre de 1772.
£ asegura que el dia 14 del corriente tendrá su Santidad Consistorio 

para el despacho de los Obispados vacantes en los Países ultramontanos 
y de Italia.

El Viernes por la mañana se juntó i presencia del Cardenal Marefos- 
chi, Prefeéto de la Sagrada Congregación de Ritas, y Ponente de la Cau
sa de Beatificación de la Venerable Sierva de Dios Sor María Ana de "Je
sús , Religiosa en el Convento de Carmelitas Descalcas de la Puebla de los 
Angeles, la Congregación llamada Antipreparatoria, sobre la duda de las 
Virtudes.

Con motivo del fallecimiento del Cardenal Priuli, Obispo de Pa- 
dua, ha quedado vacante el déclmocatorceno Capelo en el Sacro Colegio, 
sin contar los cinco, que su Santidad tiene reservados in pectore.

A Madrid 22 de Diciembre de 1772.
Tendiendo el Rei á los particulares servicios del Duque de Arcos, 

y al que últimamente ha hecho de su mayor confianza en la Corte de 
Ñapóles, le ha nombrado S. M. Capitán General de sus Exércitos.

También ha conferido S. M. Vanderas en el Regimiento- de Reales 
Guardias Españolas á los Cadetes del mismo Cuerpo D. Francisco de las 
Infantas, D. Ignacio Siró de Artiaga ; D. Cayetano de N avia, D. Nicolás de 
Armendariz,, y al Marqués de Puentefruerte.

Igualmente ha promovido S. M. á primer Teniente de Granaderos 
en el Regimiento de Peales Guardias W alonas á D. Juan de Basecourtt 
primer Ayudante mayor que era en el mismo Cuerpo

S. M. se ha servido nombrar para la Vara de Alcalde mayor de la 
Villa de Bodonal á D. Manuel Valentín Gómez, y Cabiedes.

En 7 de este mes falleció en el Real Monasterio de S. Martin de esta 
Villa, á los 78 años de edad, el Rmo. P. Fr. Martin Sarmiento, Maestro 
genera] y Chronista de la Orden de S. Benito, de la Congregación de 
España, natural de Pontevedra, en Galicia. Su vida religiosa, abstraída de 
mando, le hizo amado y respetado en la Congregación y en toda la 
Monarquía: renunció el empleo de Chronista mayor de Indias, y la Aba
día de Ripoll, á que fue promovido por Real presentación. El retiro de 
su celda, la continuación al estudio 3 su extensión de conocimientos sáh
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lidos, con un ingenio profundo y penetrante, le constituyeron en la da? 
se de un verdadero Sabio. Sus escritos y conferencias han producido mu
cha utilidad á las gentes estudiosas: el Público la hallará todavía mayor, 
luego que se publiquen las varias Obras manuscritas que han quedado, 
y dexó de dar á luz en vida por modestia, y por mantenerse libre de or
gullo b de emulaciones: en suma, fue un Filosofo Christiano, y de 
aquellos hombres que honran su siglo, porque despreciándose á sí mis
mos, procuran ser útiles á los demás.

En la Extracción de la Real Lotería, executada el Sábado 19 del cor
riente , salieron ios números 74, 4, 69,32. y 3 , y han ganado lo« 
Jugadores 296^100 reales de vellón.

Libro nuevo : Ensayo paira bien morir, tratado único, escrito por D. Jo- 
sef de la Azuela Vélaseo s se hallará en la Librería de Sancha , entrada 
de Barrionuevo.

Real Juego de la Lotería \ Discurso en que Se demuestra ser útil al Pú
blico , y conveniente á los particulares , sean pobres ó ricos : prudencia 
que han de tener los Jugadores , y escollos que han de evitar para hallar 
en él una delicia sin mezcla de pena , ó ana ganancia que los haga mejo
rar de fortuna j se hallará en casa de los Herederos de Araujo , frente el 
Correo , y en casa de Escribano , frente- de la Aduana : se puede remitir 
cómodamente por el Correo.

Veinte y seis diferentes Targetas finas acartonadas para dar Dias -, 
Pascuas, Enhorabuenas , Despedidas , y otros fines en que las quieran 
emplear , con varios adornos, y apaisadas para todos los Sres. emplea
dos en los Estados Eclesiástico , Político , Civil y Militar j y también 
se pondrá su Nombre ó Titulo 5 si quisieren tomar de doscientas arriba, se 
mandará gravar en estas, y se darán á seis maravedís cada una ; y sin el 
Nombre ó Titulo á quarto 5 y tomando por cientos, á razón de diez rea
les vellón ; se venden en la Librería de Josef Maitas Escribano , calle de 
Atocha , frente de la Aduana , en donde se hallan mas de 3000 Comedias 
raras diferentes, á precios moderados ; y 600, que son comunes , se darán 
á ocho reales y medio cada docena.

Una porción mui grande de Targetas, las mas finas , todas apaisadas, 
de beilo estampado, y negro exquisito , para escribir su Nombre las 
Personas de distinción en Pascuas , Visitas &c-, se ofrecen á mayor bene
ficio del Público á nueve reales el ciento , y a- este respedo por menor. 
Las habrá también de tinta colorada y azul. Se gravará y estampará el 
Nombre de quien lo encargare coala mayor equidad , según las que pidas 
s-e hallará en la Librería de Manuel Martin , calle de la Cruz.

POR EL REY NUESTRO SEÓOR.
‘‘XslSSSSSZS* 1 .■■■     »’ mu.mi mim i '&■JSMMwawgSwffw —.

En casa de Don Etancisco Manuel de Mena, caite de las carretas•


